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Proyecto de Ley

El Grupo Pa¡lamenta¡io UNIDAD NACIONAL, a iniciativa de la congresista LOURDES
ALCORTA SUERO, en cjercicio del de¡echo a iniciativa legislativa previsto en el artículo
107'de la Constitución Política del Estado y conforme al afiiculo 75" del Reglamento del
Congreso de la Rspública, presenta el siguiente Proyecto de Ley:

Ley que propone modificar el artículo 1400
de la Constitución Política del Perú

Artículo l'.- Modilicación del artículo 140" de l¿ Constitución
Modificase el adículo 140" de la Constitución Politica del Peru en los táminos sizuientes:

"Artículo 140''.- L.t pena de muerte sólo puede apl¡ca$e por delítos cle
traicíón a la patria eh caso de guefta, terrorísmo, víolación de la libertad
sexual de menores de nueve años y de discapacitados Jísicos y mentales,
así como de mayores de nueve y menores de dieciocho años síempre que
se cause la muerte de la víctima, conforme a las leyes y a los tratados de
los que el Perú es paúe obligada."

Artículo 2o.- Acciones del Pode¡ Ejecutivo
El Poder Ejecutivo realizará las acciones que conespondan para la aplicación eflctiva de lo
dispuesto en el artículo 140'd€ la Constitución Política del Estado.

Lima, septiembre de 2006.
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I Véase "La doctrina de la pena de muerte" de Rodrigo Ahumada Durán (Direcror Cienci¿ Politica de la
Unjversiüd Gabriela Mistral de Chile), publicado enla reyisla Comnunio,Sanriago de Chile. N. 3. año 2000.

Exposición de Motivos

Fundamentos

La pena de muerte o pena capital cs la sanción más antigua y más grave que puede
imponerse a un criminal convicto y confeso; por ello su implantación en el ordenamiento
jurídico penal de un Estado produce tu1a gran polémica y discusión, particularmcntc frcntc
a la doctrina de protección de los derechos humanos-

La pena capital se conoce, en todas las cultwas y con distintas variantes, desde los primercs
tiempos d€ la humanidad. Los hebreos dejarcn testimonio de la existencia de esta sanción-
El Código de Hammurabi (1750 a.C.) ¡econocía la pena capital para veinticinco delitos
dcnt¡o de los carácter sexual. En la antigua Grecia, Platón consideró la pena de mueftc
como medio político para elimina¡ de la sociedad a elementos nocivos y pemiciosos. En
Roma, el delito de traición a la patria (perduellio) l'ue castigado con la pena de muerte. En
las Xll Tablas, texto legal elaborado en el año 451 a.C. que contenia las nomas para
regular la convivencia del pueblo romano! s€ previó la pcna de muefie para ohos delilos
como el homicidio y el parricidio.

Santo Tomás de Aquinor conside¡a no sólo posible sino necesaria legitimar la pena de
muede en la ley natural. Afirmaba que cuando un hombre cometía un crimen se despojaba
de su dignidad personal. El homb¡e, al pcca¡ (mal moral), se separa del orden de l¿ razón, y
por ello decae en su dignidad, hundiéndose en la esclavitud de las bestias. El hombre malo
es peor que ul1a bestia, causa más daño.

En su obra "La suma teológica" Santo Tomás sostiene que de la misma manera quc cs
conveniente y lícito amputar un miembro putrefacto pam salvar la salud del resto del
cuerpo, de la misma mane¡a 1o es elimina¡ al criminal pervertido mediaÍte la pena de
mueúe para salvar al rcsto de la sociedad. Asimismo, en la "Suma conha los Gentiles"

isa que el bien común es mejor que el bi€n particula¡ el cual sólo ha de sacrilicarse para
el bien comun. Pero la vida de algunos hombres pemiciosos impide el bien

, que es Ia conco¡dia de la sociedad humana. Luego tales hombres han de ser
apa¡tados de la sociedad mediante la mue¡te para que la paz no sc altcre.

Posteriormente. si bien el c¡istianismo sentó las bases de las corricntes abolicionistas de
hoy. la pena capital se afianzó dumnte la edad media, especialmente en los siglos XVI y
XVIL EI debate en tomo a la aplicación de la pena capital, se inició a mediados del siglo
XVIII v Derdura hasta nuest¡os días.
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Actualmente, encontramos paises rctencionistas cuya legislación recoge la pcna capital y
países abolicionistas que la han suprimido, en esta categoría ubicamos: (a) paíscs que han
eliminado la pena de muete para todos los delitos (86 países), (b) paises que la han abolido
para los delitos comunes y los mantienen para deJitos excepcionales como son los
cometidos en tiempo de guerra (ll paises) y (c) los abolicionistas de hecho aqucllos que
consagrándola en su ordenamiento no la han aplicado en los últimos l0 años o más (2-5
países). A la fecha, encontramos 76 países retencionistas licnte a 122 paises abolicionistas'�.

A pesar del esfuerzo de los abolicionistas, cuyos resultados como vemos no son absolutos,
en los últimos años está creciendo una fuerte coniente de opinión en favor de la aplioación
de la pena de muerte como respuesta de la sociedad ante la ala¡mante prolileraciirn dc
violadores de niños (v.g., Argentina, México, Cuatemala, España, Escocja).

La violación sexual de niños y adolescentes, constituyc la más abominable y extrcma forma
de vulne¡ación de derechos. Quicnes ataca¡ a niños dcspojándolos de su inoccncia y del
derecho de vivir su infancia con felicidad y tranquilidad, no pueden ser llamados scrcs
humanos. Se convic¡te¡ en monstruos! en animales predadores tras su p¡esa: niños que no
tienen capacidad de defe¡rsa ni de reacción Aente al violador quien actúa utilizando su
firerza fisica, en otras ocasiones simulando cariño y afecto, abusando de su posición
dominante y de auto¡idad, o infundiendo en ellos gran tc¡ror y pánico con arnLnazas y
amedrenlarnlentos.

Los violadores son criminales pervertidos, depravados y cmcles que abusan de sc¡es
indefensos y actúan con premeditación, alevosía y ventaja causando prolündas cicatrices,
daños irreparables y perennes, en el cue¡po y en el alma de los niños violados quc, de
sobreviü¡ al ataque sexual, se convieften en desbastadorcs. Con c1 transcurso del tiempo el
impacto en los niños y adolesccntes víctimas de violación puede devenir en el suicidio.

Las repercusiones de la violación sexual conta niños y adolescentes se extienden a todos
los niveles de su desa¡rollo personal y familiar, así como en su salud fisica (embarazos no

seados, abofos clandestinos, enfermedades dc transmisión sexual como el VIH. lesioncs
necológicas y anales graves, esco¡eaciones, hernorragias) y en su salud psíquica (miedo

, \,ulnerabilidad, deprcsión, baja autoestima, uso dc drogas. fobias), sin olvidar el
f'undas cicatrices que quedan perennes m cl alma de estos niños indefensos.

Las agresiones sexuales como tocamientos, sexo oral o inte¡femonl, la pcnctración vaginal,
anal o digital o la introducción de objetos extraños (botcllas, tubos, palos) contra niños y
adolescentes, son las más profanas y brutales crímenes que pueden existi¡, cl violador
atenta conta sercs que no se encuentran en condiciones de comprender kr quc les esta
sucediendo, particularment€ los más pequeños quienes no sabcn cómo contarlo. Muchos de
elJos apenas hablan, balbucean palabras y no pueden expresar lo que les ocurrió.

----

' Datos obtenidos en: web.amn€sty.org o üww.amnisdajntemacional.org
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i;i"1li!Eii'd! niños y adolescentes puede ocurrir en el seno familiar (el padrc, padrastro,

he¡mano u otro pariente), por alguien cercano a la familia (amigo, vccino, un macstro o
quien 1o cuida) o puede ser cometida por un cxtlaño.

Nada nos resulta más abcrrante que la violación de ül niño más aún si el violador es un
familiar persona que, en lugar de brindarle al menor seguridad y confianza, lo desgracia y
marca pam toda su vida. En el caso de niños de 5 años o más. tatándose de l'amiliares, el
menor se encuentran at¡apado cnt¡e el afecto, la lealtad y el odio hacia el violador, siente
vergüenza liente a los demás miembros dc la familia y cl tcmo¡ a que sc dcsintegre "su

familia" si se conoce el terible secreto que oculta: haber sido violado por su propio padrc.
su hermano, su padrastro o un primo.

En nuestro país, es espeluznante el incremento del número de violaciones perpetrad¿s
contra niños y niñas, en muchos casos seguidos dc mucrtc. No hay dia que los medios de
comunicación no presenten casos sob¡e niños y adolescentes víctimas de violación. En
algunos casos el violador resulta ser su p¡opio padre, tur tío, hcrmano o primo.

Podríamos citar muchos casos er¡bler¡áticos, p€ro bastará uno pa¡a graficar el honor y la
monstruosidad que significa una violación infantil. En el articulo "Seguridad, 

,,Criminales o
enl'ermos mentales'¡ publicado en la ¡evista Ca¡etas en su edición del l0 de agosk) de 2006,
se cita:

"Cuando los míembros del Serenazgo de Huancayo, alertados por vecütos,
llegaron al cuarto que Carlos Béjar Mondaca alquilabe encontraron un cuadro
eflraño v aterrador: en el colchón del sujelo lacíat inerme el cuerpo de un-
jovenc¡ta rle 13 años de edad, desnuda, con píes y manos atados cotl cintú d.
tmbul,t¡c. y amarrada con tln parndor .¡ ru ¿srslz¿ .
"En la dependencía pol¡c¡al el suielo explícó lo que d¡jo ser un accíclcnte:
"Forcejeamos, por eso la estrangulé y la clesvesti, pero no quíse asesít1arkt,
sólo t'íolarla". B¿jar co tínüó asegurando que "cuando llegó el Serenazgo va
había decídido dejarl.t ir. Cteíd que esfaba víva. Iba a olrecerle dinero 1
regalarle una grabadora para que no díga nada".
"Pero Malüm¡ nütxca pudo hahlar. Además,./Ahaba otrc detalle macabro: bajo
el piso de esa misma guarida fue encontado el cadáver de otftr iña,
iEjtalmente uhrajada, De ella sólo se sabe su primer nombre : T.lchild .
"No era la ptimera vez que cometía eslos cúme es- En 1993, cuando prestqba

lo menos a lB natiyas. "Las amartábamos v abwábamos de ellas. Es aue
senicio militar en la Base ContrasubrelsiNd de Chdnchamayo, Béjar violó por

ticmprc sc negaban . dijo cn abril a ld Polici¿. Sus \ufrrion:r. ol cntcrartc clL
estos hechos, lo expulsaron y lo mandaron al penal de Huamancoca. l'ero de
allí Béjar salió con compulsiones predatorias aun másferoces".
"En 1995, estando fúela de prisión, fue detenído por ültrajar a otra
adolescente. Regresó al penal perc.fue puesto en libertad dos añcts después,
por beneJicios peüitencíarios ".

--
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"Hace un par de semanas en La ()ro),a, otra cr¡atura f e u ru¡ada f müerla.
Abigaí1, R.M tenía sólo dos años, pero fúe secuestradd por su recino Dalid S.T,
de 16, quien no sólo la úoló s¡no que le rompió el cuello. Luego mctió su
cuerpo en un costal ! lo arrojó e una calle- Cuatn¡ días después, David fitc
detenído por la l'olicía".

Esta caso como otros tantísimos que se prcsentan a cada instante.

Ante estas monstruosas violaciones de pet¡ueños indef'ensos nos p¡eguntamos ¿Cómo
podemos calificar de "ser hunano" a los violadores de niños y adolescentes, seres
degr¿dados y pervertidos quc abusan de menores para satisfircer sus bajos instintos?
¿,Podemos reconocerles de¡cchos humanos a los violadores que po¡ su pervertido, crucl y
depravado accionar pierdcn toda dignidad y actúan como animales salvajes'i No podonos
pcrrnanecer indiferentes y con las manos cruzadas. Es hora quc hagamos algo. Debemos
empezar por reconocer que las niñas, los niños y adolcsccntcs, tienen derechos los que
necesitan ser protegidos, ¡civindicados y respetados. Su bienestar esta puesto cn nucstras
manos. No permitamos que pierdan su inocencia y sus esperanzas por una sociedad mejor.
Ellos aún conlian en nosotos.

Según el inlbme sobre "Maltrato y abuso sexual en niños. niñas y adolescentes" quc
consigna datos estadísticos de los Cent¡os Emergencia Mujer a cargo del Ministerio de la
Mujer y Desanollo Social obtenidos entrc cnero de 2002 y junio de .200J'. Lus centros en
¡cf'crcncia atendieron un total de 7,011 dcnuncias de niños, niñas y adolescentes. Cada
víctima pucdc ¡eporta¡ uno o más tipos de violcncia (scxual + psicológica). En el ¡ño 2005,
¡egistra¡on un total de 2150 víctimas entre 0 y l7 affos.

Dc los 7,011 casos 1,668 victimas fucron atendidas por violencia sexual. Las víctimas
lueden rcpon¡r más de un tipo de agrciión.

GruDo de Edad - Sexo de laVict¡ma

M
S¡n

M
S¡n

M
S¡n

87 46 0 372 84 0 1039 39 1668 23.90%

Los casos de abuso sexual estiin presentes en los tres grupos, con urayor incidencia en el de
lescentes de sexo l-emenino (97%). De los casos atendidos las niñas rep¡csentan un 90o¿

de las víctimas. En el rango de 0 a 5 años, las niñas doblan cn número a los niños. En el
grupo de 6 a 1l años hay 4 mujeres po¡ cada varón. Entre las víctimas dc 12 a 17 años, por
cada victima dc sexo masculino hay 27 del sexo femenino.
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I Véase: www-nindes.gob.pe
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Conforme se aprecia en el siguiente cuadro.
violación tiene la mayor incidencia, en cspecial
seguida dc los Iocamienl, , i -  dcoso ) lcducctón.

de las víctimas por violencia scxual, la
entre los adolescentes del sexo 1¿menino,

Cru@ dcEd{'l Suó dc l¡ \'irr¡m!
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El 49% dc los casos de violencia sexual cn niños entre 0 a ll años, los agrcsorcs son
personas que no tienen vínculo lamilia¡ con la víctima (amigos, vecinos o extraños),

ido del padre o padrastro de la victima. También sc encuentran otros familia¡es como
hermanos, primos.

ratándose dc adolescentes, predomina cl abuso encubieúo donde el agresor cs
mayoritariamentc un familiar, mientras el resto dc las víctimas sindican a persona conocida
(no familiar) o desconocida. En este grupo, predomin¡ el abuso incestuoso padre hija
li'ente al de padre hijo. El padrasho ha sido reportado en cl 7.770 de los casos de víctimas
adolescentes. Las víctimas femeninas son mayorita¡ias. Se indica que 6 de cada l0
embarazos en niñas entre I I y 14 años son producto de inccsto o violación.

Según información de los Cent¡os Emergencia Mujer del Ministerio
Dcsarrollo Social", entre enero ajunio del año en curso ¿tendieron 1,051
sexual contra niños y adolescentes en todo el pais. Lima ha sido la

dc ]a Mujer y
casos de abuso

zona de mayor

' Infonmción public¿da en el diario Pent 1 del9 dc agosro de 2006.
(wll'!v.perr¡2 LcomiP2 I Online,rhtmf2006-08 -0g/OnP2PofadaO55 59 8 7.hlrn1)
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incidencia con 305 denuncias reportadas habiéndosc atendido 63 casos cn el Cercado de
Lima, 53 en Villa El Salvador,46 en Comas, San Luis y San Juan de Lurigancho ¡cgistran
3ó casos. San Juan de Miraflorcs 25 y Santiago de Suco 23.

En proüncias el mayor número de agresiones sexuales se rcportaron en San Martín con 63
casos, Tacna con 53, Ucayali 50, Arequipa 413, Junin 46 y Loreto oon 40 casos.
Los casos de violación de menores seguida dc mucrte se ha incrcmcntado dc 12 casos cn cl
i iñ,, 2{ro5. J 2.1 cdsos cn lo quc va del presente año'.

Cabe indicar que los delitos de violación scxual son los que tnás ciftas negras ocultan, por
lo que las ciAas expuestas no rellejan la verdadcra magnitud del problema. De alli que el
número de víctimas sea muy superior al registrado dcbido, adcnrás a que estos delitos no se
denuncian sea por dcsconocimiento de los canales y lugares a bs que se debe acudir, por
temor a la estigmatización y condena por pafte de la sociedad y de la propia f'amilia.

Estas cifras quc reflejan la proliferación de los delitos de violación dc niños y adolescentes.
gcncran indignación e inseguridad e¡r la socicdad quc ciama justicia y erige una
intervenci(in efectiv¡ por parte del Estado, no solo p¿ra prevenir estos delikrs sino lr¡no
dura para castigar a los violadores de víctimas indefensas como son los niños y niñcs y
adolescentes, más aún si lcs ocasionan la mueúe. Las últimas encuestas muestran quc cl
82% de la poblaci¿)n se encuent¡an a favor de la pena de muefteo.

Es lamentablc quc ftente a la prolil'eración de violacioncs dc niños y adolescentes
indefensos, ju¡istas y def'ensores de los derechos humanos, dcsoyendo el clamo¡ de l¿
socied¿d, alcen sus voccs prcocupados porque consideran quc restitui¡ la pcna de muefie
paÍa los violadores significaría ¡cnunciar al Pacto de San José de (bsta Rical!! Es
inconcebible que solo recoDozcan y sc prcocupen por los "supuestos derechos humanos" dc
los violadores, scrcs abominables, execrables y monstruosos que no me¡ecen vivir. ¿,lbr
qué no se p¡eocupan y defienden los derechos humanos dc los niños y adolesce[tes
violados? (,En qué socicdad vivimos?

Pacto de San José dc Costa Rica fue ratilicado por nucst¡o país el 28 de iulio de 1978
la vigencia de l¿ Constitución de 1933 que permitia la aplicación dc Ja pena de

muerte para todos los casos previstos por Ley. En este contexto, se expidieron normas que
sancionaban la violación de menores con la pena capital. Asi encontramos la l,cy N' 12341
que modificó el a¡ticulo 229 del Código Penal imponiendo la pena de muertc para quienes

caso dc rapto ocasionaran lesiones al menor y como consecuencia dc cllo falleciera. Por
partc. cl Dec¡eto Ley N" 17388, impuso la pena de muefte para quiencs raptcn y atenten
t¡a cl honor seaual de menorcs dc 7 años. Igualmente, el Decreto Lcy N' 18968 que

modificó los a¡tículos 15l y 152 dc1 Código Penal, estableci(i l¡ pena capital para los casos
de traición a la patria, homicidio como consecuencia de rapto y sustracción dc mcnorcs.

Véase el afículo Seguridad ¿Criminales o cnl¡mos mentales?" publicado cn: Careras del t0 de agosto dc
t006
'' Encuesla clabo¡ada por APOYO. publicada en el diario "El Comcrcio 'el doningo l3 de agosro dc 2006.

-:-
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ti'D"",et,.r L"y N' 20583 del 9 de abril de 1974 implantó la pena dc mucrtc

para quienes hicieran suliir el acto scxual o análogo a un menor de 7 años de edad.

Por su parte, las Cartas Magnas de 1979 y 1993 rcst.ingiüon la aplicación de la pena
capital pa¡a los casos de t¡aición a la patria en caso de guera exterior (1979) y para
terrorismo (l991), climinando cualquier otro supuesto. Lógicamente, los constituyentes de
aquel entonces no pudicron ni siquiera imaginar el incremenb espeluznantc y cscalofriante
dc las violaciones de niños y adolescentes, tal como sc conocen el día de hoy. Nos
encont¡amos antc una realidad totalmente distinta do¡dc la violación de menores de edad
ha llegado ha límites soryrendentes. Como seña]ó 1a primcra dama Pilar Nores de Garcia en
decla¡aciones en CPN Radio "La violencia sexual se ha conve¡tido cn dcporte nacionalT'-

La violación scxual conta niños y adolescentes, es uno de los más atroces y graves
crímenes que alguien puede comcter ante los ojos de Dios y ante la sociedad. La socicdad
no puede permanecer impáüda, debemos demostrar la suficiente madurez pa¡a enf¡cntar cl
desborde de violaciones que se comctcn conha menores de edad. Es evidente que nuestra
socicdad ha sido excesivamente contemplativa y heinos pcrmitido que las violaciones de
niños y adolcsccntcs se hayan incrementado sin hacer nada por contra¡rcsta¡las. No cabe
duda, es un delito que debe scr cncarado con decisión y firmeza. Por ello, recogicndo cJ
clamor social y su voz de protesta, ¡esulta necesario reimplantar la pena capital ,:om,r justo
y lcgitimo castigo para los violadores de njños y adolescentes.

La pena dc mue¡te ¡ep¡esenta un medio con el quc cuenta el Estado para preservar la
estabilidad social, es un mecanismo de legítima dcfcnsa de la sociedad pafiiculamente ante
la ala¡mante proliferación de pervertidos y depravados violadores de meno¡es de edad c
incapaces. seres indcfensos que no pueden dcfendc¡sc de tan pelig¡osos y crueles
prcdadores sexuales que comentc¡t sus execrables delitos con prerncditación, alevosía y
vcntaja, sin que medie 1¡cto¡ atenuante, pues los niños e incapaces son sqes inocentes que
no ticncn capacidad de del'ensa ni ¡cacción. Nos encontramos ante criminalcs incoregibles
c inedimibles que delinquirán nucvamente a la primera opo¡tunidad quc sc les presente y

lquie¡a de nuestros hüos o htas pod¡ía ser su próxima victima.

sanción po¡ un crimen, promueven su abolición e intentan reducir su aplicación, y de ser el
c¿so proponen cic¡tos limites como su aplicación a delitos gnvísimos. Nos prcguntamos.
¿,qué delito puede ser más gravc que la violación de un niño o adolescente indelénso¡.

Ante la intención abolicionista de krs grupos de derechos humanos quc abogan por los
del violador, nos preguntamos ¿quiénes abogan y deiienden los derechos humanos

de los niños y adolcscentes víctimas de tan monstruosos crímenes'1, r.,Qué succde con los
niños y adolesccntes violados y con sus f'amiliares?, ¿Quiénes se prcocupan por ellos?,
¿Quiénes p¡otegen a los niños y adolescentcs violados?, ¿No es una obligación del Estado
proteger y garantizar la seguridad de potenciales niños y adolescentes quc pucden ser
victimas de los violadores? L¡s congresistas ¿Para quiénes lcgislamos?, ¿Para los millones
de peruanos y penranas, según nucstra realidad e idiosinc¡asia o de esp¿ldas a ellos, scgún

norrnas de derechos humanos no prohiben el empleo dc 1a pena de lnuerte como

ll\el¿)-.

N%

c-

l Cilado en el diano L: República del t I de agosto de 2006
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los cánones que imponga la comunidad intem¡cional'], ¿,Podemos decirles a los niños y
adolescentes violados que perdonen al violador pues les llegará lajusticia divina?.

Rcsulta paradójico que los juristas y del'ensores de los derechos humanos deñendan a los
violado¡es de niños y adolescentes so pretexto de la existencia de tratados intemacionales
sobre derechos humanos, pcro ¿quién defiende los derechos humanos de los niños y
adolcsccntcs violados? ¿,No cs una de las principales responsabilidades de la sociedad y dc1
Estado'¡
La realidad actual y lo que nos esperc en el l'uturo como sociedad es desconcena¡te.
Dcbcmos dcci¡les a nuest¡os hijos que la próxima generación de violado¡es p¡ovendrá de
esta generación o por el cont¡a¡io dcbcmos actuar aprcpiadamente para atacar cl prcblcma
de raiz y asegurarles un mañana mejor.

En suma, estos depravados violadores tle niños y adolescentes no merecen vivir. La pena
capital se conviefie en justa y necesaria y constituy€ un medio de legítima delbnsa para la
sociedad que la útiliza como un medio de conse¡vación. La pena de muerte se aplicará a
estos mal nacidos violadores de menores, sujebs excepcionalmente peligrosos y nr'cir('s
que aún estando en prisión resulta cn vano intentar co¡regir. El tema no es si la pena capital
es disu¿siva o no. Su imposición es el justo castigo que la sociedad impone a estos
desgraciados violadores. Si más adelante es disuasiva, en buena hora.

Efectos de la vigencia de la norma sobre la legislacién nacional

Al aprobarse la iniciativa se modificaria el artículo 140" de la Constitución Política del Pen¡
y se ampliaría la aplicación de la pena de muefte a los delitos de viol¡ciirn de la libqlad
sexual contra menores de nueve años y de discapacitados fisicos y mentales, asi como de
mayorcs dc nueve y menores de dieciocho años sicmprc quc sc cause la muerre cle l¿
vlct tma

E¡ concordancia, y en consecuencia. el Poder Ejecutivo luego de promulgar la Jcy, dcbcrá
proponer al Congrcso dc la República la denuncia de la Convención Aocricana dc

erechos Humanos o Pacto dc San José de Costa Rica aDrobada oor Decreto Lcv N" 22231
I I I dejulio de 1978, ratilicada por instumento del 12 dejulio de 1978, depositado el 28
julio de 1978, vigente para el Perú desdc el 28 dejulio de 1978.

La denuncia deberá eléctua¡la al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 dcl Pacto que
prescribe que los Est¡dos Partes pueden denunciar la Convención dcspués de la expiracron
de un plazo de cinco años a pa¡tir de la l'echa de entrada en vigor dc la misma y mediante
un preaviso de un año, notiñcando al Seo¡cta¡io Gene¡al de la Organización, quien debc
inlomar a las otras pafies. En todo caso, la denuncia no tendrá por efeclo desligar al
Estaclo de las obligaciones contenidas en la Convcnción cn lo que concieme a todo hecho
que, pudiendo constitui¡ una violación de esas obligacioncs, haya sido cumplido con
anteriormente a la lecha en la cual la denuncia p¡oduce efecto.

-



Análisis Costo - Beneficio

El empleo de la pena de muerle en casos justificados es una ma¡era dc protcgcr la vida dc
los cientos de miles de niños, niñas y adolescentcs en la medida quc cualquicra dc c11os cs
una potencial víctima, inclusive alguno de nuestros propios hijos. Es eljusto castigo quc la
sociedad impone a monstruos depravados quc actuaD con alevosía y premeditación
abusando de se¡es inocentes e indefensob.
Nos cncontramos ante seres que son irecuperables e irredimibles al estar desprovistos dc
todo sentido moral al dcmostra¡ su total menosprecio por la vida, por lo que resulta cn vano
cualquier tipo de rehabilitación.

La pena de muertc ticne carácte¡ definitivo fiente a un sujeto incorregible que posec un
elevado potcncial delictivo. Su aplicación sólo corresponderá al Estado, ¡ través dc las
instancias competentes, después de haber seguido contra el delincucntc un procedimicnto
imparcial, rodeado de todas las garantias de un debido proceso, durante eJ cual podrá
cjc¡ccr plcnamente su derecho de del'ensa, agotando todos los recursos legales quc la lcy lc
lianquea para demostrar su inoccncia. No se producirán enores judiciales. máxime con las
pruebas científicas -como por ejemplo cl ADN- que resultan irefutables o la existencia de
testigos presenciales que sumados al testjmonio de la víctima e incluso a la confesión del
violador acrcditarán la culpabilidad del violador procesado. A djfc¡cncia dc la víctima que
po¡ el accionar agresivo, injusto y violento del delincuente no tuvo la opofiunidad dc
defénderse, miixime si se trate de menores de edad o discapacitados. lncluso. confonne al
numeral 2l del articulo I l8 de la Constitución de 1993, el Presidcntc dc la Rcpúb1ica podrá
concederle al conden$rlo la conmutación de la pena.

El tema no es que la pcna dc mueúe sea o no disuasiva. Su imposición cs cl justo castigo
que la sociedad impone a estos desgraciados violado¡es. Sj más adclante es disuasrva, en
buena hora. Los violado¡es son delincuentes que jamás v¿rn a reinserta¡sc cn 1a sociedad,
son predadores en busca de su presa: niños y niñ¡s, adolcscentcs o discapacitados
indeleffos.

En consecuencia, al ser imposible rehabilitar a los violador€s, el mantcnerlos de por vida en
pn establecimiento penitenciario, el darles tratamiento psiquiátrico y un t¡ato humano y

igno, es un mayor costo quc bcnelicio para el Estado.

ensar en la cashación química además de se¡ sum¿unente onerosa teÍiendo en cuenta quc
el costo dc los medicamentos que deberían ser aplicados de por vida a los condenados
osc¡la entrc 150 y 200 dólares americanos mcnsuales, basta a que se deje de aplicar la
droga para que los depravados instintos sexuales welvan a surgir. Por su partc, la

, castmción quirurgica tampoco es lo solución, pucs cl problema de los violadores se

\ / encuentra en el cerebro y no en los úrganus sexualess de alli quc pueden saciar sus b¿jos
\  / _

\ / 
' Véase La declaración del doctor Alberto lejada, nédico uróbgo cn Careras del l0 de asosro de 2006,
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áá"1ii!3'ü't'" imponga la comunidad intcmacional?. ¿Podemos dccirles a los niños v

adolescentes violados que perdonen al violador pues les llcgará lajusticia divina?.

Resulta paradójico quc los juristas y defensores dc los de¡echos humanos dcfiendan a los
violadores dc niños y adolescentes so prctexto de la cxistencia dc tr¿tados intcrnacionalcs
sobre dercchos hunanos, pero ¿quién deliende los derechos humanos dc los niños y

adolescentes violados? ¿,No es una dc las principalcs responsabilidades de la sociedad y del
Estado?

La ¡ealidad actual y lo que nos espc¡a en el futu¡o como socicdad es desconceftante

Debemos decirles a nuestros hijos quc la próxima gcneración dc violadores p¡ovendrá dc

esta generación o po¡ cl contra¡io debcmos actuar apropiadamentc para ataca¡ cl problema

de raiz y aseglüarles un mañana mejot.

En suma, estos depravados violadorcs de niños y adolcscentes no merecen vivir. La pena

capital se conviertc en justa y neccsaria y coústituye un medio dc lcgitima dcfcnsa para la

sociedad quc la utiliza como un medio de consc¡vación La pcna de muertc se aplicará a

estos mal nacidos violadorcs de menores, sujctos excepcionalmente peligrosos y noclvos
quc aún estando en prisión resulta en vano intentar co¡regir. El tema no cs si la pena capital

cs disuasiva o no. Su imposición es el justo castigo que la sociedad i¡npone a cstos
desgraciados violadores. Si más adelante es disuasiva, en buena ho¡a

Dcfinitivamente, si bicn ia propuesta legislativa no rcsulta agndable tanto por el tqna de la

violación como por 1a aplicación de la pena de mucrte, ésta ya fuc p¡osentada, continuará su
p¡occso y la decisión final de su aprobación coresponderá al Pleno del Congreso. No

obstante, resulta vital, indispensabte e impostergabte iniciar una campañ¡ educ¡tiva
dc carácter racional, didáctica, cl¡ra y directa, donde el apoyo de los medios dc
comunicación es fundamental.

El principal público de esta campaña educativa son los ¡iños. las niñas y adolcscentes,
potcnciales victimas de una üolación. ¡ quienes con un lcnguaie adecuado quc pucda ser
entendido por ellos debemos enscñarles, con mensajes claros, que nunca deben accrcarse a
extraños y si los coge algún extraño indica¡lcs que deben g¡itar, que nadie puedc tocar su
cucrpo sin el permiso de su mamá, denunci¡r c quiencs con cntaños quiercn acercane a
cllos, enamorarlos, etc. Dcbcmos apelar a lo más profundo del coruón de los padres, los
vecinos y macstros. quienes tienen el deber y la obligación de prcvcnir y aleftar, e¡
tó¡minos claros, a los niños, las niñas y adolescentes sobrc cstos peligros.

Esto es fund¡mental porque la experiencia demuestra quc los niños alertados sobrc la
posibilidad de ser ¡tacados sexualmcnte están mejor preparados para protegerse de
ello que los que no son conscientes de dicho peligro. Además, tendrán más
probabilidadcs de rcvelar un incidente que los niños que sólo reconocen vagamente lo
que les ha ocurrido.

A ello se suma. la obligación de los padres de crear un ambicnte adecuado que pemita a los
niños comunicarsc y discutir con cllos cualquicr situación que les incomode, y de ¡evelar
cualquier ataque sexual que hayan podido sufri¡. Los adultos nunca deben'los quitarlc



este delito po¡que únicamcnte cuando se es consciente de la gravedad dcl problema y de sus
consecuencias, disminui¡án los sentimientos de culpabilidad y vc¡güenza quc suelen
experimcntar los niños, niñas y adolesccntes victimas de una violación o de cualquier tipo
dc abuso scxual.

Ni[guna p€rsona, en especial los padrcs, pueden convcfirse en cómplices del violatlor y si

lo son dcbcn ser drásticamente sancionados. Nada más repudi¡ble que el silencio. Los

padres, particula¡mente las madres' quc conocen que sus niñosr niñas o adolcscentes

h¡n sido üctimas o son víctim¡s de violación sexual o cualquier tipo de abuso sexual,

tienen la obligación y el deber moral' legal y social- dc denunciarlo. Se debe fomar

conciencia que al denu¡ciar la violació¡ dc un menor se ab¡e l¿ posibilidad de protegct al

niño, a la niña o adolcscente violado, evitar que el violador viole al mcnor en relteraclas

oportunidades e incluso que ese depnvado atente conha otro niño, niña o adolescente quc

quizás pueda ser su hijo.

Finalmente, es nccesario que los magistrados apliquen cfcctiv¿mente las ponüs miximas
previstas por la legislación penal para esk)s abominablcs delitos y que, cn aquellos casos
dondc la pena impuesta sospechosamente sea la minima, resulta necesario que los
órganos de control del Poder Judicial reviscn dicha resolución ej€rciendo un real y

verdadero control.

Efectos de la vigencia de l¿ norm¿ sobre la l€gisl¿ción nacional

Al aproba¡sc la iniciativc se modiñcaría cl a¡tículo 140'de la Constjtución Política dcl Peru
y se ampliaría la aplicación dc la pena de muefte a los dclitos de violación dc la libe¡tad
sexual contra menorcs dc nueve años y de discapacitados fisicos y mentalcs, así como de
mayores dc nueve y úenores de dieciocho años sicmpre que se cause la mueúe de la
vrctrma

En concordaúciü, y en consccucncia. el Poder Ejecutivo lucgo dc promulgar la ley. dcbcrá
proponer al Congreso de la República la dcnuncia de la Convcnci(in Ame cana dc
Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica ap¡obada por Decreto Ley N" 22231
del I I de julio de 1978, ratifica<la por instrumento del l2 dc julio de 1978. depositado cl 28
de julio de 1978. vigente para el Perú desde el 28 de julio de 1978.

La denuncia dcbcrá cf'ectuarla al amparo de lo dispuesto en cl artículo 78 del Pacto que
prescribe quc los Estados Paúes pueden denuncia¡ la Convención dcspués de la expiración
de un plazo dc cinco años a partir de la léoha de entada en vigo¡ de la misma y mediante
un preaviso dc un año, notificando al Secreta¡jo General de la Organización, quien debe
intb¡mar a las otras partes. En todo caso, la denunci¿ no tendrá por cfccto dcsiigar al
Estado de las obligaciones contenidas en la Convención en lo que concicmc a todo hcoho
que, pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, haya sido cumplido con
antcrio¡mente a la fecha e¡ la cual la de¡uncia p¡oduce cfccto.

-:--
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Análisis Costo - Beneficio

El empleo de la pena de muefie en casos justificados cs una maner¿ de protegcr la vida de
los cienkrs de rniles de niños, niñas y adolcsccntes en la medida que cualquicra de ellos es
una potencial víctima, inclusive alguno dc nucstros propios hijos. Es el justo castjgo que la
sociedad impore a monstruos dcpravados que actúan con alevosia y prcmcditación
abusando de seres inocentes e indefensos.

Nos encont¡amos ante seres que son irrecupcrables e irredinibles al estar dcsprovisbs de
todo sentido moral al demostrar su total menosprecio por la vida, por lo quc resulta en vano
cualquier tipo de rehabilitación.

La pena de muerle tiene carácter definitivo frente a un sujeto inconegiblc quc posce un
clevado potencial delictivo. Su aplicación sólo corresponderá al Estado, a través dc las
instancias competcntes, después de habcr scguido contra el delincuente un procedimiento
imparcial, rodeado de todas las ga¡antías do un debido proceso, durante el cual podrá
eje.rce¡ plenamente su derecho de defensa, agotando kxlos los recursos legales que la ley le
lia¡quea para demostrar su inocencia. No se producirián errores judiciales, máxime con las
p¡uebas cientílicas -como por ejemplo el ADN- que rcsultan irefutables o la existcncia dc
testigos prcsencialcs que sumados al testimonio de la víctima e incluso a la confcsión dcl
violador acreditarán la culpabilidad del violador proccsado. A diférencia de la victim¿ que
por el accionar agresivo, injusto y violcnto dc1 delincuente no tuvo la opoftunidad de
defénderse, mii\ime si se trate dc menores dc cdad o discapacitados. lncluso. conl'oIme al
numeral 2l del aftículo I l8 de la Constituciirn de 1993, el Presidente de la l{epública podrá
ooncede¡le al condcnado la conmutación de la pena.

El tema no es que la pena de muerte sea o no disuasiva. Su imposición es eljusto castigo
que la sociedad impone a estos desgraciados violado¡es. Si más adelante es disuasiva, en
buena ho¡a. Los violado¡es son delincuentes que jamás van a reinsertarse en la sociedad,
son predadorcs cn busca de su presa: niños y niñas. adolescentes o discapacitados
indefensos.

En consecuencia. al scr imposiblc rehabilitar a los violadores, el mantenerlos de por vida en
un estableci¡niento penitenciario, el darles trataniento psiquiitrico y un trato humano y
digno, es un m¿yor costo quc bcneñcio pala el Estado.

Pensar en la castración quimica además de ser sumamente oDc¡osa teniendo en cuenta que
el costo de los m€dicamcntos que deberian ser aplicados dc por vida a los condenados
oscila entre 150 y 200 dóla¡cs amedcanos mensuales, bastaria quc sc dc.jc dc aplicar la
droga para que los depravados instintos sexuales vuclvan a surgir. Por su pate, la
castración qui¡u¡gica tampoco cs la solución, pues- el problema de los violadores se
encuentra en cl cc¡cbro y no en los órganos sexuales" de allí que pueden saciar sus bajos

''Véase la declaraciirn del docto¡ ̂ lbero Tcjada. médico urólogo en Carclas del l0 dc agosro de 2006.
articulo "Segurid¿d 

¿,Criminales o cnfermos mentales?".
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instintos sexualcs con la int¡oducción de los dedos o con objetos tales como botellas, palos,
tubos o cualquie¡ otro objeto. Por ello, ambas propuestas resultan totalmente inviables.

POR LO EXPUESTO solicito tomar una posición en la defensa de los dercchos humanos
de los niños violados y que la discusión en el Pleno del Congreso de la República pueda
permitir llegar con tranquilidad a un consenso. Que sea lo que Dios quiera.
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